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APRUEBA uqurorcrQl FrNAL EN

OBRA'CONSTRUCCION CANCHA
DE BABY rúteot v¡l-LA
ESFUERZO, LOTA".

LOTA, 16 de enero 2019

oecnero ruo 79 .-l

EL

vrsfos:
a) Decreto Adjudicatorio No 1.074 de 06'07 2017; Decreto No 1216 de

01.08.2017 que aprueba contrato de obra públic¿ de la referencia suscr¡to el dia 2107'2011'

i¿juáü¿i u-¡u 
".'pr"* 

Constructora Beltrán y Venegas Ltda; Decreto N' 2 082 de 13 12 2017 que

aprueba Acta de Recepción Provisional sin observaciones;

b) Decreto N' 76 de 15.01.2019 que aprueba Ada de Recepción Defin¡tiva y;

c) Liquidación Final de fecha 16 01 2019 del Contrato de obra Públ¡ca del

ótulo y, en uso de las facúltades que me confiere el artículo 630, las letras i) y ll) deltexto refundido

de la Ley No 18.695, Orgánica constitucional de Mun¡cipalidades,

DECRETO:

r.o ¡pnUÉglsr la liqurdación final de fecha 16 01 2019, del contrato

celebrado con la empresa coñstructora Beltrán y venegas Ltda, para Ia eje(ución de la obra del

epígr¿fe, y v¡rtud de los vistos letras a), b) y c).

Zo CÚRSAS¡ a la empresa mencronada, la devolución del vaior de la Eoleta

de Garantía "correcta Ejecución" No 008486-8 ¿el Banco de chrle por monto $ 2 986 340' tomada a

"ár"Ur" 
¿" l" Ilustre Múnic¡paladad de Lota. que caucionó la correct¿ Ejecución de la Obra' según lo

dispuesto en el contrato.

3o aPúCAsE Oficio Circular No 07251 de 14 02 08 de contraloría General

de ta Reoública que instruye afchrvar el presente decreto, junto a la documentación que resp¿ide el

uáo uJrini.iá,ro pu- po;terior revisión de la contraloria Regional del 8robío

ANÓTESE, coMUNÍQUESE A: GoBTERNo REGro

Rronio EMpREsa coNTRATrsrA, o¡neccróN DE oBRAs, SEcPLAN,

ior¡-Ñsruc¡ón y FrNANzas, DrREccróN DE coNTRoL Y coMrsroN

nec¡ó¡'r oel
NOE

NICIPAL LEY

J¡ inrr.rtp¡nrncrl No 20.28s. ARcHÍvEsE.
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